RES. 1628/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002716, Ent. N° 2145/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 19.014 para el “Suministro y ejecución de obras civiles para la detección y reducción de agua no contabilizada en la ciudad de San José de Mayo”;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 01/11/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron: CIEMSA; Possamai Construcciones Ltda.; Espina Obras Hidráulicas S.A.; Teyma Uruguay S.A. y  Montelecnor S.A.
 2) que, efectuado el control jurídico del cumplimiento por parte de los oferentes de los requisitos exigidos, se informa que: 

2.1) Ciemsa y Espina Obras Hidráulicas SA no presentan observaciones,

2.2) Teyma Uruguay SA y Possamai Construcciones Ltda. presentan incumplimientos en el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas por lo que se realizó la correspondiente consulta a dicho Registro surgiendo que los mismos no están vinculados con el objeto de la presente licitación por lo que no afectan la misma,
2.3) Montelecnor SA deberá acreditar el perfil de la Ing. Soledad Peiren de acuerdo a lo requerido en el art. 10.1 d) III del Pliego de la Sección II. Asimismo, presenta incumplimientos en el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas por lo que se realizó la correspondiente consulta al Registro surgiendo que los mismos no están vinculados con el objeto de la presente licitación por lo que no afectan la misma.
 3) que con fecha 05/12/18 se procedió al informe contable de las empresas surgiendo que, analizadas las mismas: 

3.1) CIEMSA cumple sustancialmente con los documentos licitatorios al igual que Espina y Montelecnor S.A.,

3.2) Possamai Construcciones Ltda. presenta los estados financieros requeridos en el art. 10.1 del pliego, acompañado de informe de auditoría para los ejercicios finalizados en diciembre 2016 y 2017 cuando debió presentar también el informe de auditoría correspondiente a diciembre 2015,
3.3) Teyma Uruguay S.A., de acuerdo a los informes presentados correspondientes a los ejercicios cerrados en diciembre 2015, al 2017 y la información de la página web del BCU, se concluye que no se desprende la solidez de la situación financiera necesaria para el cumplimiento del contrato por lo que la oferta se considera no válida en los términos del art. 14.2 del pliego, Admisibilidad de las ofertas;
 4) que con fecha 27/12/18 se analizaron los recaudos presentados por las empresas referidas Possamai Construcciones Ltda. se ajusta sustancialmente a los documentos licitatorios siendo una oferta valida, en cuanto Montelecnor S.A. presenta documentación con la que no cumple con los 3 años de experiencia en obras similares solicitada en el art. 10.1b) III) numeral VI) del Pliego siendo esto un apartamiento sustancial que invalida la oferta por lo cual las ofertas validas son CIEMSA, Possamai Construcciones Ltda y Espina Obras Hidráulicas SA. y de acuerdo al cuadro de precios comparativos surge que la propuesta de CIEMSA y Possamai Construcciones Ltda se encuentran dentro de concepto de ofertas similares por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones convoca a mejora de ofertas de acuerdo al artículo 66 del TOCAF, para el 18/01/19;
 5) que con fecha 18/01/2019 se realizó la apertura de la mejora de ofertas manteniendo ambas las propuestas originales, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/01/2019 aconseja adjudicar a Possamai Construcciones Ltda., la de precio menor, por un total de                    $ 62:664.555,64 incluidos imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes sociales, en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones y la oferta presentada; 
 6) que por Resolución Nº 231/19 de Fecha  27/02/19 el Directorio, dispuso la adjudicación, supeditado a la intervención de legalidad de este Tribunal, a Possamai Construcciones Ltda., por un monto total de $62:664.555,64;
 7) que con fecha 22/5/19, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal imputó con cargo al Objeto 313 los montos de              $ 9.265.758 más IVA, $ 5.948.951, $ 1.665.221 leyes sociales y $ 1.033.678, y con cargo al Objeto 299 los montos de $ 7.527.068 más IVA, y $ 1.420.001 leyes sociales, Presupuesto de Compras 2019 con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso” y 2 Servicios no personales. Se deja constancia que se imputó el monto previsto como ejecución del presente ejercicio;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases que rigieron el llamado;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos por un monto total de $ 62:664.555,64 incluidos imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes sociales, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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